
SUMINISTRO DE LICENCIAS DE AGENTES DE SEGURIDAD CON 
DESTINO A LOS PC Y SERVIDORES DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN Y 
DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE MENOS DE 20.000 
HABITANTES Expte. 1085625N 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN 

(Decreto del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación nº 10295, de 12 de septiembre de 2023) 

▪ PROCEDIMIENTO ABIERTO (PA) 

▪ TRAMITACIÓN ORDINARIA 

▪ CONTRATO MIXTO (Servicios y suministro) 

▪ VALOR ESTIMADO: 1.078.646,55 € 

▪ ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: JG (por delegación del 

Presidente) 

▪ APROBACIÓN: 23 de diciembre de 2022 

▪ FIN LICITACIÓN: 2 de febrero de 2022 

▪ CRITERIOS: No sujetos a juicio de valor 

ACTA COMPROBACIÓN 

DOCUMENTACIÓN CAPACIDAD Y 

SOLVENCIAS y PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN 

 

CONSTITUCIÓN   

Día y hora: 27 de febrero de 2024, a las 10:20h. 

Lugar: Sala de reuniones de la Diputación Provincial de León. 

Asistentes:  

➢ Presidente 

• D. José Pellitero Álvarez, Diputado de contratación y desarrollo económico, por delegación del 

Ilmo. Sr. Presidente. 

➢ Vocales 

• Dª. M. Ángeles Fernández Cuadrado, Vicsecretaria General  

• D. Rafael Benito Benítez de Lugo, Interventor de la Diputación de León. 

➢ Asesor 

• D. Javier de la Villa Regueiro, Jefe de explotación de T.I.C. 

➢ Secretaria: María Consuelo González García, coordinadora de procedimientos y licitaciones del 

servicio de contratación y patrimonio de la Diputación de León. 

Por la secretaria de la mesa de contratación se expone al resto de miembros las causas de abstención 

previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP) que pudieran motivar su no intervención en este procedimiento, así como de lo dispuesto en 

materia de conflicto de interés en el artículo 64 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) sin 

que ninguno de los presentes haga manifestación alguna al respecto. 

Por el Presidente se declara válidamente constituida sesión convocada con carácter ordinario, en los 

términos previstos en la Disposición Adicional Segunda, apartado nº 7 LCSP, artículo 21.7 del Real 

Decreto 817/ 2009, de de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público y en el Decreto del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación nº 
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10295, de 12 de septiembre de 2023 publicado en el perfil de contratante de la Diputación de León, en 

los términos del artículo 63.5 LCSP.   

RÉGIMEN JURÍDICO 

El régimen de actuación de la mesa de contratación es el previsto en:  

- D.A.2º. apartado 7, artículo 326 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 (LCSP). 

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009). 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

- Decreto del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación nº 10.295, de 12 de septiembre de 2023 

ORDEN DEL DÍA 

La sesión tiene por objeto la comprobación de la documentación aportada por el licitador propuesto 

como adjudicatario justificativa de la capacidad, solvencia y demás requisitos exigidos en los pliegos y 

si procede, propuesta de adjudicación. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

La Secretaria de la mesa recuerda al resto de los miembros de la misma que, en la sesión anterior, se 

propuso adjudicar el contrato de referencia a favor de CIENCIA E INGENIERÍA ECONÓMICA Y 

SOCIAL, S.L. NIF: B74172537, por un importe máximo de 955.749,96 € (789.876,00 € más IVA 21%), 

así como requerir a la empresa propuesta como adjudicataria la documentación relativa a la capacidad, 

solvencia y demás requisitos exigidos en el Pliego rector del contrato, en los términos del artículo 150.2 

y 140.1 LCSP. 

El licitador presenta en plazo la siguiente documentación: 

• Certificado de inscripción en el ROLECE 

• Acreditación documental solvencia económica y técnica. 

• Certificado de no tener deudas con Seguridad Social (16/02/2024). 

• Certificado de no tener deudas con Hacienda (16/02/2024). 

• Certificado de alta en el IAE (16/02/2024), declaración de no haberse dado de baja y justificante 

de pago. 

• Garantía definitiva por importe de 39.493,80 €. 

• Escrito solicitando la garantía complementaria por importe de 39.493,80 €. 

• Existe certificado de no tener deudas con la Diputación. 

Con fecha 21 de febrero de 2024 se emite informe por el jefe de explotación del servicio TIC informando 

favorablemente la solvencia económica y técnica.  
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SUMINISTRO DE LICENCIAS DE AGENTES DE SEGURIDAD CON 
DESTINO A LOS PC Y SERVIDORES DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN Y 
DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE MENOS DE 20.000 
HABITANTES Expte. 1085625N 
 
Finalizadas las intervenciones de los asistentes, la Mesa de Contratación, por unanimidad de sus 

miembros, PROPONE:  

PRIMERO.  Declarar correcta la documentación presentada por la licitadora CIENCIA E 

INGENIERÍA ECONÓMICA Y SOCIAL, S.L. y la validez del acto licitatorio para la contratación del 

SUMINISTRO DE LICENCIAS DE AGENTES DE SEGURIDAD CON DESTINO A LOS PC Y 

SERVIDORES DE LA DIPUTACIÓN DE LEÓN Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA 

DE MENOS DE 20.000 HABITANTES (Mixto: SUMINISTROS + servicios). Expte. 1085625N, 

tramitado mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y sujeto a criterios automáticos de 

valoración. 

SEGUNDO. Excluir de la licitación de referencia a SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y 

MANTENIMIENTOS ELECTRÓNICOS, S.A.U y a ICA SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.L. dado 

que sus propuestas no se ajustan a las determinaciones técnicas previstas en el pliego rector del 

contrato. 

 
TERCERO.Admitir la justificación presentada por la empresa CIENCIA E INGENIERÍA 

ECONÓMICA Y SOCIAL, S.L. - NIF: B74172537, acerca de las condiciones que determinan el bajo 

nivel del precio de su oferta.  

CUARTO. Clasificar las distintas proposiciones presentadas en orden decreciente de valoración, 

de acuerdo con la ponderación establecida en el Pliego rector del contrato y el informe emitido por 

el Servicio responsable en fecha 26 de enero de 2024, del siguiente modo: 

LICITADORA PUNTUACIÓN TOTAL 

CIENCIA E INGENIERÍA ECONÓMICA Y SOCIAL, S.L. - NIF: B74172537 93 

TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA 
SA - NIF: A78053147 

91,0884 

TECNOLOGÍAS PLEXUS S.L. - NIF: B15726177 86,729 

SERESCO, S.A. - NIF: A33011826 80,0651 

QUINTO.  Adjudicar el contrato de referencia a favor de CIENCIA E INGENIERÍA ECONÓMICA 

Y SOCIAL, S.L. NIF: B74172537, por un importe máximo de 955.749,96 € (789.876,00 € más IVA 

21%), conforme a lo determinado en la disposición adicional trigésima tercera de la ley 9/2017 y 

por los siguientes precios unitarios y productos:  

 

SEXTO.  
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Siendo las diez horas y treinta minutos, se da por finalizado el acto, de lo cual como Secretaria, doy fe 

con el visto bueno del Presidente.       
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